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de 2020, mediante Circular No. 2 del 28 de enero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 017 
del 28 de enero de 2021, mediante Circular No. 34 del 14 de julio de 2022, publicada en el Boletín 
Normativo No. 035 del 14 de julio de 2022, modificación que rige a partir del 14 de julio de 2022; y 
mediante Circular No. 023 del 4 de agosto de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 025 del 4 
de agosto de 2023, modificación que rige a partir del 8 de agosto de 2023) 
 
La liberación de las garantías constituidas en efectivo, asignadas o no a alguna Cuenta, se realiza por parte 
de la Cámara a solicitud del Miembro Liquidador a través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario 
La liberación de las garantías constituidas en efectivo, asignadas o no a alguna Cuenta, se realiza por parte 
de la Cámara a solicitud del Miembro Liquidador a través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario 
Administrador para gestión de Garantías, quien deberá a través del Portal CRCC ingresar la correspondiente 
solicitud de liberación en el módulo Gestión Garantías. En caso de contingencia, las solicitudes serán 
recibidas por correo electrónico al mail operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co, indicando los siguientes 
datos: Cuenta Origen, Monto nominal a liberar y Activo a liberar.   
 
Los montos de Garantías en Efectivo en Pesos Colombianos que al cierre de una sesión hayan sido 
debitados automáticamente por el Sistema de Cámara de la cuenta CUD del Miembro Liquidador, por 
concepto de ajustes o petición de garantías de acuerdo al Tipo de Liquidación aplicable, con el fin de mitigar 
el riesgo de alguna de sus Cuentas o de las Cuentas de sus Miembros no Liquidadores y que ya no estén 
siendo utilizados para tal fin y por esta razón constituyan un exceso de Garantías serán abonados de manera 
automática en la Sesión de Liquidación Diaria del día siguiente, por el Sistema de Cámara a la cuenta CUD 
de la cual el Miembro Liquidador es titular, siempre y cuando estas garantías no se encuentren invertidas en 
los términos del artículo 1.6.5.13. de la Circular. 
 
En relación con las Garantías en Efectivo en Dólares de los Estados Unidos de América, considerando que 
el Sistema de la Cámara no realiza débitos automáticos a las cuentas de los Miembros Liquidadores en los 
Bancos Corresponsales por concepto de ajustes o petición de Garantías, no aplicará el procedimiento 
descrito en el párrafo anterior. 
 
El traslado de Garantías constituidas en efectivo por parte de la Cámara se realiza a solicitud del Miembro a 
través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario Administrador para gestión de Garantías, a través 
del Portal de la CRCC, ingresando la correspondiente solicitud en el módulo Traslado de Garantías. En caso 
de contingencia, las solicitudes de traslado de garantías serán recibidas por correo electrónico al mail 
operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co indicando los siguientes datos: Cuenta Origen, Cuenta Destino, 
Monto nominal a trasladar y Activo a trasladar. 
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El procedimiento de traslado de Garantías que solo aplica para las cuentas propias es el siguiente: 
 
1. El Miembro deberá solicitar el traslado de la garantía a través del Portal CRCC, ingresando al módulo 
Traslado de Garantías. 
 
2. La Cámara verificará si el valor solicitado a trasladar está disponible en términos de que el mismo 
no se encuentre cubriendo ningún riesgo en la cuenta origen del traslado. 
 
3. Si la validación mencionada en el punto anterior es exitosa, la Cámara procederá a realizar el registro 
del valor del traslado tanto en la cuenta origen como en la cuenta destino. 
 
4. El Miembro podrá visualizar el resultado de las solicitudes de los traslados entre cuentas propias a 
través del Portal CRCC, ingresando al submódulo “Consulta Traslado de Garantías”, el cual se encuentra en 
el módulo Traslado de Garantías. 
 
Parágrafo. La Cámara podrá definir procedimientos adicionales o diferentes para la liberación y el traslado 
de Garantías en un Segmento.” 
 
Artículo 1.6.5.9. Sustitución de Garantías.  

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el 
Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, 
publicada en el Boletín Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020 y mediante Circular No. 44 del 28 
de octubre de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 118 del 28 de octubre de 2020, modificación 
que rige a partir del 03 de noviembre de 2020.) 
 
Cuando el Miembro desee realizar la sustitución de una Garantía constituida y entregada, deberá proceder 
a constituir la Garantía con la cual pretende realizar la sustitución, en el depósito en el que se encuentre 
ubicado el título o en la cuenta CUD o en el Banco Corresponsal de la Cámara, según aplique. Una vez 
recibida la información del depósito, se dará trámite al proceso de liberación por parte de la Cámara. Los 
procedimientos de constitución y liberación de las Garantías deberán atender los procedimientos descritos 
en la presente Circular. 
 
Artículo 1.6.5.10. Reglas generales de valoración de Garantías.  
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(Este artículo fue modificado mediante Circular 4 del 1 de marzo de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 005 del 1 de marzo de 2013, y renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 
2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, mediante Circular 29 del 
5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. y mediante 
Circular No. 44 del 28 de octubre de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 118 del 28 de octubre 
de 2020, modificación que rige a partir del 03 de noviembre de 2020).  
 
La Cámara aplicará las siguientes reglas generales para valoración de Garantías: 
 
1. Los títulos para los cuales sea posible calcular tasas de descuento utilizarán la información de tasas de 

referencia, márgenes e índices calculada y publicada por el Proveedor Oficial de Precios para 
Valoración para la fecha de la sesión durante el cierre de día. Los títulos para los cuales no sea posible 
calcular tasas de descuento se valorarán utilizando el precio publicado para el día hábil anterior. 

 
2. La información del valor de monedas, unidades, tasas e índices será el vigente para la fecha de 

valoración igual a la fecha de sesión o el último vigente si no se ha publicado el correspondiente a la 
fecha de valoración. 

 
3. Cuando no sea posible encontrar un margen de valoración para la categoría de un título de renta fija, 

se utilizará de acuerdo con la metodología aprobada, la obtención de márgenes de valoración de 
Garantías que no tiene en cuenta la vigencia de los márgenes y utiliza métodos de interpolación y 
extrapolación para asignar márgenes de valoración a todas las categorías de títulos de renta fija.   

 
4. Para los títulos de deuda pública externa de la Nación se utilizará un Índice de Rentabilidad construido 

según la metodología establecida por el Proveedor Oficial de Precios para Valoración. 
 

5. Para el caso de las Garantías en Efectivo en Dólares de los Estados Unidos de América, las mismas 
serán valoradas diariamente en pesos colombianos a la Tasa Representativa del Mercado (TRM), 
publicada por la Superintendencia Financiera de Colombia y vigente el día de la valoración. 

 
Artículo 1.6.5.11. Proceso de Valoración de las Garantías.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 4 del 1 de marzo de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 005 del 1 de marzo de 2013. Rige a partir del 4 de marzo de 2013, renumerado mediante 
Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre 
de 2016 y modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín Normativo 
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No. 028 del 2 de junio de 2020,  renumerado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada 
en el Boletín Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020 y mediante Circular No. 44 del 28 de octubre 
de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 118 del 28 de octubre de 2020, modificación que rige 
a partir del 03 de noviembre de 2020.) 
 
Al final de la Sesión de Gestión de Garantías, la Cámara inicia el proceso de Valoración de las mismas de la 
siguiente forma.  
 

1. Obtiene los precios de valoración de los activos recibidos en garantía del Proveedor Oficial de Precios 
para Valoración y, para el caso de las Garantías en Efectivo en Dólares de los Estados Unidos de 
América, obtiene la Tasa Representativa del Mercado (TRM) publicada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

2. Sobre los precios recibidos, la Cámara aplica los valores de “haircut” establecidos en la presente 
Circular. 

 
Parágrafo. No obstante lo anterior, la Cámara podrá valorar las Garantías en el intradía de acuerdo con los 
precios de mercado de los activos subyacentes u objeto de las Operaciones Aceptadas por Cámara. 
 
Artículo 1.6.5.12. Garantías Admisibles destinadas a ampliar Límites de Operación.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 12 del 9 de mayo de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 013 del 9 de mayo de 2013 y modificado mediante Circular 20 del 1 de julio de 2015, 
publicada en el Boletín Normativo No. 022 del 1 de julio de 2015, mediante Circular 19 del 28 de 
diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016 y mediante 
Circular 9 del 7 de abril de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 7 de abril de 2017, y 
modificado y renumerado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
De conformidad con el artículo 2.7.2. del Reglamento de Funcionamiento de la CRCC S.A. podrán ser 
admitidas como Garantías Admisibles -Salvaguardas Financieras- las Cartas de Crédito Stand By destinadas 
ampliar los Límites de Riesgo Intradía y de Margin Call de los Miembros de la Cámara. 
 
La CRCC S.A. aceptará  como Garantías Admisibles -Salvaguardas Financieras- Cartas de Crédito Stand 
By a Primer Requerimiento denominadas en pesos colombianos y pagaderas en pesos colombianos, 
emitidas por entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, que tengan la 
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capacidad legal para emitir este tipo de Garantías, únicamente con el propósito de ampliar los Limites de 
Riesgo Intradía y de Margin Call de los Miembros, los cuales se encuentran definidos en los Artículos 1.6.6.1. 
y 1.6.6.4., respectivamente, de la presente Circular. Las Cartas de Crédito Stand By no sustituyen las 
Garantías Individuales, por Posición, Extraordinarias ni las aportaciones al Fondo de Garantía Colectiva 
otorgadas por los Miembros y aceptadas por la Cámara. 
  
Para efectos de la aceptación de las Cartas de Crédito Stand By a Primer Requerimiento por parte de la 
CRCC S.A., los Miembros de la Cámara deberán tener en cuenta que sólo se admitirán aquellas Cartas de 
Crédito Stand By que sean emitidas conforme al modelo aprobado por la Cámara, formato establecido en el 
Anexo 31, y las políticas aprobadas por ésta, las cuales se publican a continuación: 
 
La CRCC S.A. únicamente aceptará las Cartas de Crédito Stand By destinadas a la ampliación de los Límites 
de Riesgo Intradía y de Margin Call que cumplan los siguientes requisitos: 
 

1. Deben ser de carácter Irrevocable, de conformidad con el modelo aprobado por la Cámara, formato 
establecido en el Anexo 31. 

2. Deben ser expedidas a Primer Requerimiento, de conformidad con el modelo aprobado por la 
Cámara, formato establecido en el Anexo 31. 

3. El monto garantizado por el emisor de la Carta de Crédito Stand By debe ser denominado en pesos 
colombianos y pagaderos en pesos colombianos. 

4. La Carta de Crédito Stand By debe tener una vigencia mínima de seis (6) meses y máximo un (1) 
año y podrá ser renovada desde su fecha de vencimiento, previa aprobación de la Entidad Emisora, 
por un período igual al inicialmente pactado. En todo caso, la Cámara podrá solicitar la no renovación 
de la Carta de Crédito Stand By ante la Entidad Emisora. 

5. Las Cartas de Crédito Stand By no podrán ser modificadas, reconvenidas o canceladas durante su 
vigencia, sin el consentimiento previo, expreso y escrito de la CRCC S.A., y su cancelación será 
aceptada siempre y cuando no existan obligaciones pendientes ante la CRCC S.A. 

6. Previamente a la aceptación de las Cartas de Crédito Stand By por parte de la Cámara, éstas 
deberán ser verificadas y admitidas por la Gerencia/Subgerencia de Riesgos y Operaciones de la 
Cámara. 

7. Una vez son aceptadas las Cartas de Crédito Stand By, estas serán informadas al Comité de Riesgos 
y a la Junta Directiva. 
 

Las entidades emisoras de las Cartas de Crédito Stand By a Primer Requerimiento deben ser entidades 
financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia que:  
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1. Cuenten con capacidad legal para emitir este tipo de garantías.  
2. Sean Miembros de la CRCC S.A.   
3. Tengan una calificación de riesgo de crédito AAA otorgado por una Calificadora de Riesgos 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Además de lo establecido en los numerales anteriores, el Emisor de la Carta de Crédito Stand By, quien a 
su vez deberá ser Miembro de la Cámara, deberá tener en cuenta que: 
 

− El monto garantizado no puede superar el dos por ciento (2%) de su patrimonio técnico y el monto 
será restado de sus límites asignados por parte de la CRCC S.A. para la compensación y liquidación 
de operaciones aceptadas. 
 

Parágrafo Primero. En el caso en que la entidad emisora de una Carta de Crédito Stand By pierda alguna 
condición establecida por la CRCC S.A., esto es, ser Miembro de la Cámara y tener una calificación de riesgo 
de crédito AAA en el mercado local emitida por una Calificadora de Riesgos autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el Miembro a favor de quien se expidió la garantía, esto es, el 
ordenante de la Carta de Crédito Stand By tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles para ajustar el consumo 
de su Límite de Riesgo Intradía (LRI) y diez (10) días hábiles para ajustar el consumo de su Límite de Margin 
Call (LMC). En caso de no efectuar los ajustes dentro de los plazos correspondientes, se seguirán los 
procesos de retardos, incumplimientos, medidas preventivas, suspensión y exclusión contenido en el Título 
Séptimo de la Parte I de la presente Circular. 
 
Parágrafo Segundo. En caso de sustitución de la entidad emisora de una Carta de Crédito Stand By, ésta 
deberá contar con una calificación crediticia igual o superior a la de la anterior entidad emisora de la Carta 
de Crédito Stan By.  
 
Artículo 1.6.5.13. Criterios y Políticas de Inversión de las Garantías constituidas en efectivo en Pesos 
Colombianos.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 037 del 29 de diciembre de 2015, publicada en el 
Boletín Normativo No. 043 del 29 de diciembre de 2015. Rige a partir del 30 de diciembre de 2015 y 
renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 
024 del 28 de diciembre de 2016, modificado y renumerado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 
2020, publicada en el Boletín Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020, mediante Circular No. 43 del 
26 de octubre de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 116 del 23 de octubre de 2020, mediante 
Circular No. 44 del 28 de octubre de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 118 del 28 de octubre 
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de 2020, mediante Circular No. 49 del 05 de noviembre de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 
126 del 05 de noviembre de 2020, mediante Circular No. 2 del 28 de enero de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 017 del 28 de enero de 2021, mediante Circular No. 11 del 14 de febrero de 2022, 
publicada en el Boletín Normativo No. 12  del 14 de febrero de 2022 y mediante Circular No. 34 del 30 
de septiembre de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 39 del 30 de septiembre de 2025) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.7.5. del Reglamento de Funcionamiento, cuando la Cámara 
establezca el derecho a la remuneración del efectivo sobre las Garantías entregadas y el Miembro no haya 
definido que estas no sean invertidas, la administración, inversión y remuneración, estarán sujetas a las 
políticas generales y a los criterios de inversión allí establecidos. 
 
La Cámara invertirá las Garantías constituidas en efectivo en pesos colombianos por los Miembros a través 
de operaciones de depósito de dinero a plazo remunerado realizados ante el Banco de la República en el 
marco de las operaciones de Mercado Abierto -OMAs- de expansión y contracción monetaria transitoria para 
regular la liquidez de la economía, de acuerdo a lo establecido en la Circular Reglamentaria Externa DOAM-
148 del Banco de la República o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
La inversión se realizará de forma voluntaria a nivel de Miembro de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.7.5. del Reglamento, así como el procedimiento establecido en el numeral 3 del artículo 1.6.5.14 de la 
presente Circular.  
  
1. La inversión de las garantías en efectivo en pesos colombianos por parte de la Cámara, se realizará con 

base en los siguientes criterios: 
 

a. Se realizará una operación de depósito de dinero a plazo remunerado con el Banco de la República; 
 

b. La remuneración que la Cámara reconocerá al Miembro corresponderá al 66% de los rendimientos 
calculados por el Banco de la República a la tasa vigente establecida para el día de la inversión en 
la convocatoria publicada diariamente en su página web. Estos rendimientos transferidos por la 
Cámara al Miembro representan un gasto para la Cámara para efectos contables y tributarios;  
 

c. El plazo de la operación será de un (1) día hábil. La Cámara sólo podrá participar como agente 
Colocador de OMAs en operaciones de contracción transitoria con plazo a un (1) día hábil mediante 
operaciones repo y depósitos de dinero a plazo remunerados, de acuerdo con la Circular 
Reglamentaria Externa DEFI – 354 del Banco de la República.  
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d. La Cámara no cobrará remuneración alguna por su actividad como depositaria. 
 

2. La Cámara se reserva el derecho a no invertir el total o una parte de las garantías constituidas en efectivo 
del Miembro por contingencias operativas o de acuerdo con el análisis de riesgo pueda impactar a la 
Cámara frente a un requerimiento de liquidez. Para dicho análisis, la Cámara tendrá en cuenta la posición 
abierta de los Miembros y sus Terceros, la sensibilidad de estas posiciones ante situaciones 
excepcionales de alta volatilidad, los recursos a los cuales tiene acceso la Cámara ante requerimientos 
de liquidez y las garantías constituidas en efectivo de dicho Miembro. En tal caso, la Cámara no 
reconocerá remuneración alguna al Miembro.  
 

La Cámara notificará al Miembro al cual no se le inviertan una parte o la totalidad de las Garantías 
constituidas en efectivo por las razones señaladas en párrafo anterior, a través de correo electrónico desde 
la cuenta: operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co. 
 
Artículo 1.6.5.14. Procedimiento de Inversión de las Garantías constituidas en efectivo en Pesos 
Colombianos y de Liquidación de la remuneración.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 12 del 4 de julio de 2014, publicada en el Boletín 
Normativo No. 014 del 4 de julio de 2014 y modificado mediante Circular 16 del 14 de julio de 2014, 
publicada en el Boletín Normativo No. 018 del 14 de agosto de 2014. Rige a partir del 15 de agosto de 
2014, renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín 
Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, modificado mediante Circular 27 del 3 de julio de 
2020, publicada en el Boletín Normativo No. 033 del 3 de julio de 2020, modificado y renumerado 
mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 036 del 5 de 
agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020, mediante Circular No. 43 del 26 de octubre de 
2020, publicada en el Boletín Normativo No. 116 del 23 de octubre de 2020, mediante Circular No. 44 
del 28 de octubre de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 118 del 28 de octubre de 2020, 
mediante Circular No. 5 del 01 de marzo de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 034 del 01 de 
marzo de 2021, mediante Circular No. 22 del 10 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 023 del 10 de mayo de 2022, modificación que rige a partir del 10 de mayo de 2022 y 
mediante Circular No. 34 del 30 de septiembre de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 039 
del 30 de septiembre de 2025.)  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.7.5. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara, todas 
las Garantías constituidas en efectivo en Pesos Colombianos estarán sujetas a remuneración. Para tal efecto, 
la Cámara, a través de la Subgerencia de Riesgos y Operaciones, realizará el procedimiento de inversión de 
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las Garantías constituidas de acuerdo con los criterios establecidos en la citada disposición y de conformidad 
con el siguiente procedimiento:  
 
1. Procedimiento diario: 
 

a. La Cámara a través de la Subgerencia de Riesgos y Operaciones establecerá el monto de las 
Garantías recibidas en efectivo y determinará el saldo disponible para invertir para aquellos 
Miembros que lo autoricen de acuerdo con el Procedimiento de Inversión de las Garantías 
constituidas en efectivo. Para tales efectos, la Cámara tomará como saldo a invertir de cada Miembro 
la totalidad de las Garantías en efectivo constituidas bajo su estructura, dentro de los horarios 
establecidos para ello de acuerdo con el artículo 1.8.1.3. de la presente Circular. 

 
b. El Saldo disponible para invertir será equivalente al valor de la oferta que será presentada en el 

Sistema de Subastas del portal de acceso SEBRA de acuerdo con lo establecido en la 
reglamentación del Banco de la República.  

 
c. El cumplimiento de las operaciones se efectuará conforme con lo establecido en la reglamentación 

del Banco de la República.  
 

d. La remuneración que la Cámara reconocerá al Miembro por la inversión de las Garantías 
constituidas, se incluirá dentro de la Liquidación Diaria al Miembro Liquidador y estará afecta a la 
Compensación, Liquidación y cumplimiento de las Operaciones Aceptadas por la Cámara. 

 
2. Metodología del cálculo de la remuneración.  
 
De forma diaria, la Cámara calculará la remuneración reconocida al Miembro por las Garantías constituidas 
en efectivo, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑹𝒆𝒎𝒖𝒏𝒆𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 = 𝑽𝑰 ∗ [(1 + 𝑖)
𝒏

𝟑𝟔𝟓 − 1] ∗ 66% 

 
VI=Valor inicial de la operación  
i%= Tasa de interés establecida por el Banco de la República. 
n=Días corridos de plazo entre la fecha inicial y la fecha de vencimiento del depósito remunerado. 
 
Los Miembros recibirán la remuneración calculada según el literal anterior, sin incluir los centavos. 
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3. Manifestación de Inversión de las Garantías constituidas en Efectivo en pesos colombianos:  
 
La inversión de las Garantías constituidas en efectivo en pesos colombianos se realizará de forma voluntaria 
a nivel de Miembro, de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
 
a. El Miembro que desee realizar la inversión de las Garantías constituidas en efectivo para toda su 
estructura de cuentas deberá informar a la Cámara, por medio de una notificación que deberá ser remitida a 
través del Portal Web hasta las 3:00 p.m. de la sesión en la que se espera que los recursos empiecen a 
remunerar. La notificación en el Portal Web deberá realizarla el Usuario Administrador o una firma autorizada. 
Los Miembros No Liquidadores realizarán dicha notificación a través de sus respectivos Miembros 
Liquidadores Generales. 
 
La Cámara entenderá autorizada la inversión de las Garantías constituidas en efectivo para toda la estructura 
de cuentas de los Miembros que así lo hayan notificado a través del Portal Web, dentro del horario 
establecido en el presente literal. 
 
b. De acuerdo con el Reglamento de Funcionamiento, los Miembros podrán definir que las Garantías 
entregadas a la Cámara no sean invertidas y por lo tanto no remuneradas. El Miembro que no desee 
continuar con la inversión de las Garantías constituidas en efectivo para toda su estructura de cuentas deberá 
informarlo a la Cámara, por medio de una notificación que deberá ser remitida a través del Portal Web, hasta 
las 3:00 p.m. de la sesión en la cual se espera que los recursos dejen de remunerar. Los Miembros No 
Liquidadores realizarán dicha notificación a través de sus respectivos Miembros Liquidadores Generales. 
 
c. Una vez recibida la notificación a través del Portal Web de No Inversión de las Garantías por parte 
de algún Miembro, la Cámara excluirá del proceso de inversión a las Garantías constituidas en efectivo por 
dicho Miembro para toda su estructura de cuentas hasta nuevo aviso. En todo caso, el Miembro podrá volver 
a autorizar a la Cámara la inversión de las Garantías constituidas en efectivo, realizando el procedimiento 
del literal a. del presente artículo. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

 
LÍMITES 

 
Artículo 1.6.6.1. Generalidades del Límite de Riesgo Intradía – LRI.  
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(Este artículo fue modificado mediante Circular 1 del 10 de enero de 2014, publicada en el Boletín 
Normativo No. 001 del 10 de enero de 2014 y mediante Circular 17 del 15 de diciembre de 2016, 
publicada en el Boletín Normativo No. 021 del 15 de diciembre de 2016, mediante Circular 19 del 28 
de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, 
mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 del 8 de 
agosto de 2017, modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, mediante Circular 32 del 11 de agosto de 2020, publicada 
en el Boletín Normativo No. 039 del 11 de agosto de 2020 y modificado y renumerado mediante 
Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 036 del 5 de agosto de 
2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020 2020 y modificado mediante Circular 26 del 31 de mayo 
de 2022, publicada mediante Boletín Normativo No. 027 del 31 de mayo de 2022, modificación que 
rige a partir del 2 de junio de 2022.) 
 
Este Límite representa el máximo riesgo operativo diario que puede generar un Miembro Liquidador por 
operaciones realizadas tanto por cuenta propia y de sus Terceros como por las realizadas por sus Miembros 
no Liquidadores y sus respectivos Terceros; desde el momento en que se realizan las operaciones hasta el 
momento en que se deposita la Garantía por Posición. 

 
El objetivo del Límite de Riesgo Intradía – LRI es restringir el nivel de exposición que le representa a la 
Cámara la toma de nuevas posiciones en el mercado, hasta tanto no se constituyan las Garantías por 
Posición de esta Posición, ya sea durante el día o máximo al inicio del día siguiente. 

 
Este límite restringe la capacidad de operación de cada Miembro Liquidador y de los titulares de su estructura 
de Cuentas durante cada sesión de Aceptación de Operaciones. El límite se consume en la medida en que 
incrementa la Posición Abierta de cada Cuenta y se libera en la medida en que el Miembro Liquidador o su 
estructura de Cuentas cierran sus Posiciones Abiertas o incrementan voluntariamente o a solicitud de la 
Cámara, el valor de las Garantías.  
 
El Límite de Riesgo Intradía – LRI, se establece como el mínimo entre un porcentaje del patrimonio técnico 
de cada Miembro Liquidador y un Umbral previamente definido por la Cámara, más el monto de las Garantías 
Individuales y de las Garantías Extraordinarias, más el monto garantizado por las Cartas de Crédito Stand 
By emitidas a favor de la Cámara para ampliación del Límite de Riesgo Intradía – LRI cuando se trate del 
Ordenante de la Carta de Crédito Stand By, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.6.5.12. de la 
presente Circular. Para el caso del emisor de una Carta de Crédito Stand By, quien a su vez deberá ser 
Miembro de la Cámara, el monto garantizado por las Cartas de Crédito Stand By emitidas a favor de la 
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Cámara será restado de su límite asignado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.6.5.12. de la 
presente Circular. 
 
Parágrafo Primero. Para efectos de establecer el Límite de Riesgo Intradía – LRI aplicable a la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Banco de la República, dicho límite se calculará mensualmente 
con base en el mayor patrimonio técnico vigente que acredite un Miembro Liquidador de la Cámara. 
 
Parágrafo Segundo. En el caso en que la Cámara establezca para un Segmento específico que no se 
requiere al Miembro acreditar una calificación mínima de riesgo, la Cámara asignará un valor de cero (0) al 
Límite de Riesgo Intradía – LRI para dicho Segmento. 
 
Artículo 1.6.6.2. Administración y consumo del Límite de Riesgo Intradía – LRI.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 12 del 9 de mayo de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 013 del 9 de mayo de 2013 y mediante Circular 1 del 10 de enero de 2014, publicada en 
el Boletín Normativo No. 001 del 10 de enero de 2014 y mediante Circular 22 del 14 de noviembre de 
2014, publicada en el Boletín Normativo No. 025 del 14 de noviembre de 2014, mediante Circular 19 
del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016 y 
mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 002 del 11 de 
enero de 2017, renumerado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020, mediante Circular 52 del 13 de noviembre de 2020, 
publicada en el Boletín Normativo No. 132 del 13 de noviembre de 2020. Rige a partir del 17 de 
noviembre de 2020, y mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 027 del 31 de mayo de 2022, modificación que rige a partir del 2 de junio de 2022.) 
 
 
El Límite de Riesgo Intradía – LRI, está dado por la siguiente formula: 
 

LRI = Mínimo(1% * Patrimonio Técnico, Umbral) + Garantía Individual - Garantía Individual por estrés 
del Fondo de Garantía Colectiva + Garantías Extraordinarias para ampliación del Límite + Cartas de 
Crédito Stand By a Primer Requerimiento, en caso de ser Ordenante de la Carta de Crédito Stand 
By. 
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